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xxxii bis del artículo 6 y la fracción x del artículo 
107, ambas de la ley de movilidad y seguridad 
vial del estado de michoacán de ocampo; y se 
adiciona el artículo 136 bis al reglamento de 
la ley de movilidad y seguridad vial del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 70 
bis, de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada belinda iturbide díaz, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones iv y 
ix bis del artículo 9, se reforma la fracción ii y se 
adiciona la fracción vii del artículo 14, de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada sandra olimpia garibay esquivel, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xviii; 
y se adiciona una fracción xix recorriéndose 
en su orden la subsecuente del artículo 33; 
se adiciona una fracción xxi bis al artículo 38; 
y se adiciona un artículo 38 bis, a la ley de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez, y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 14, 
21 y 23, de la ley de bibliotecas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría itzé camacho zapiáin, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el cuarto párrafo 
del artículo 2°, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas teresita de jesús 
herrera maldonado, ana vanessa caratachea 
sánchez, y los diputados alfonso janitzio 
chávez andrade y josé antonio salas valencia, 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 19 
diecinueve de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, 
Presidencia del Diputado Giulianna Bugarini Torres. 
Siendo las 8:23 ocho horas, con veintitrés minutos, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal; la 
Presidenta declaró abierta la Sesión Extraordinaria; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta única, correspondiente a la sesión 
solemne, celebrada el día miércoles 22 de 
octubre de 2025. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 80, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día miércoles 29 de 
octubre de 2025. 

iii. dispensa de su lectura y aprobación en su 
caso, del acta 81, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día miércoles 05 de 
noviembre de 2025. 

iv. lectura del informe de inasistencias de las 
y los diputados integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura, correspondiente al mes de 
octubre del año 2025. 

v. dar cuenta de la recepción de los informes 
de actividades del primer año legislativo, 
presentados por las y los diputados de la 
septuagésima sexta legislatura del congreso del 
estado de michoacán de ocampo. 

vi. lectura de la declaratoria correspondiente 
al decreto número 196, mediante el cual se 
adiciona un párrafo décimo primero al artículo 
2° de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, con el 
objetivo de reconocer la lengua de señas 
mexicana, aprobado por esta septuagésima 
sexta legislatura del congreso del estado de 
michoacán de ocampo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan la fracción 
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xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona al 
artículo 155, del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
abraham espinoza villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual, se adiciona una 
fracción ii bis al artículo 8, y un 55 bis, a la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado hugo ernesto rangel vargas, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo del artículo 190, de la ley para la 
conservación y sustentabilidad ambiental del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado vicente gómez núñez, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona una fracción 
x, recorriéndose en su orden la subsecuente 
del artículo 35 de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo 
y sus municipios, presentada por las diputadas 
teresita de jesús herrera maldonado, ana vanessa 
caratachea sánchez, y los diputados alfonso 
janitzio chávez andrade, josé antonio salas 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción i 
del artículo 23, de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo 
y sus municipios, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley para la 
supervisión alimentaria y erradicación de la 
desnutrición en mujeres y niñez del estado de 
michoacán, presentada por el diputado antonio 
tzilacatzín carreño sosa, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que adicionan los artículos 30 bis 

integrantes del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 122, 
de la ley de educación del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
itzé camacho zapiáin, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 22, 
del código civil para el estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada ana vanessa 
caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 8 bis, 
a la ley de educación del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada melba 
edeyanira albavera padilla, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
xvi bis, xviii bis y xxviii bis; y adiciona una 
sección segunda “del diagnóstico, atención 
y tratamiento de las enfermedades raras y 
crónico degenerativas”, al capítulo iv, del 
título segundo, el cual contiene los artículos 
39 septies, al 39 duodecies, de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas teresita de jesús herrera 
maldonado, ana vanessa caratachea sánchez, y los 
diputados alfonso janitzio chávez andrade y josé 
antonio salas valencia, integrantes del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 64, 
68, 119, 122, 164, 181 y 226, de la ley de educación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado antonio tzilacatzín carreño 
sosa, integrante del grupo parlamentario del 
partido movimiento ciudadano. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii 
del artículo 5°, de la ley de los trabajadores 
al servicio del estado de michoacán de ocampo 
y de sus municipios, presentada por el diputado 
david martínez gowman, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 
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hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
66 y 68, y se adiciona un artículo 68 bis, a la ley 
de derechos y protección para los animales en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría itzé camacho zapiáin, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
56 fracción i y 235 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xxxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 64, 
230 y 264 bis del código electoral del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría itzé camacho zapiáin, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
13 y 13 bis del código electoral del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
diana mariel espinoza mercado y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos del trabajo y 
morena. 

xxxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
xxxii quáter y xli bis del artículo 2° y la fracción 
xiv bis del artículo 6°, de la ley de salud del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

xxxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 39 
bis de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxxvii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se expide una 
nueva ley para la atención, protección e inclusión 
de las personas que viven con la condición del 

y 80 bis a la ley del sistema estatal de seguridad 
pública de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo y se recorren los subsecuentes del 
artículo 65, de la ley de atención a víctimas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado octavio ocampo córdova, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforma el 
primer párrafo y las fracciones i, ii, iii, iv y vii 
del artículo 9°bis, de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo; y se reforma el segundo 
y tercer párrafos, así como las fracciones i, ii, 
iii y iv del artículo 178 quáter, del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por la 
diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
de la representación parlamentaria, y el c. érick 
magaña garcidueñas. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma la fracción 
vi del artículo 5, la fracción i, del artículo 9, y 
las fracciones xv y xvii, del artículo 12, todos de 
la ley de desarrollo rural integral sustentable 
del estado de michoacán de ocampo; y se 
adiciona el capítulo ix al título décimo octavo, 
denominado delitos contra el patrimonio, con 
la denominación acaparamiento agrícola con 
fines de control de precios con el artículo 335 
ter, al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado guillermo valencia 
reyes, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
307 del código familiar del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado alejandro 
iván arévalo vera, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el quinto párrafo 
del artículo 2°, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
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por una vida libre de violencia para las mujeres; 
se reforma la denominación del título segundo, 
del capítulo único, y se adiciona un capítulo 
segundo con los artículos 151 bis y 151 ter, del 
código penal; ambos para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
justicia y de igualdad sustantiva y de género. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el segundo párrafo del artículo 178 del 
código penal; se reforman los artículos 18, 19 y 
se adicionan las fracciones vii y viii al artículo 
42 así como un último párrafo al artículo 59 
de la ley por una vida libre de violencia para 
las mujeres; y, se derogan los capítulos i y ii 
del título cuarto, de ley para la atención y 
prevención de la violencia familiar, ambas para 
el estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de justicia y de igualdad 
sustantiva y de género. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforman las fracciones vii bis, viii y xii 
del artículo 9; y se adicionan la fracción xiii 
al artículo 9, recorriéndose en su orden la 
subsecuente; las fracciones viii y ix del artículo 
9 bis; el artículo 9 ter, el artículo 9 quáter, y 
el artículo 13 bis; de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres; se reforman la 
denominación del capítulo v del título quinto, 
del capítulo ii del título décimo tercero, así 
como los artículos 169 bis, 170 bis, 195 y 195 bis; 
y, se adicionan los artículos 169 ter, 169 quáter 
y 193 bis, del código penal, ambos del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de justicia y de igualdad sustantiva y 
de género. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman el último párrafo del artículo 260 
y la fracción vi del artículo 422; y, se adiciona 
un artículo 260 bis, todos del código familiar 
para el estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de justicia. 

xlvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se adiciona un segundo y tercer párrafos al 
artículo 56 y un segundo párrafo al artículo 
118 del código familiar; se reforma la fracción 
xxx del artículo 16 y la fracción iii del artículo 
19; y, se adicionan las fracciones xi bis y xxx bis 

espectro autista del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por diversos ciudadanos. 

xxxviii. lectura, discusión y votación de la 
iniciativa con carácter de dictamen que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la ley de hacienda 
municipal; y se reforma el artículo 5, fracción 
v de la ley de la función registral y catastral; 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 
elaborada por las comisiones de programación, 
presupuesto y cuenta pública, y de hacienda y 
deuda pública. 

xxxix. primera lectura, dispensa de segunda 
lectura en su caso, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de decreto mediante 
el cual se adiciona un párrafo al artículo 2°, 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo¸ elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales, y 
de justicia. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
la fracción iii del artículo 62, de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales, y de migración. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 67, de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 4; así como, el nombre del 
capítulo único del título xi, se adicionan las 
fracciones xi bis, xiii bis y xiii ter, en el capítulo 
ii del registro y la estancia turística eventual 
en el título xi con los artículos, 115 quáter, 
115 quinquies, 115 sexies, 115 septies, 115 octies, 
115 nonies y 115 decies, de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de turismo. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción xxvi del artículo 6°; se 
adiciona la fracción iii bis y iii ter al artículo 
9°, así como la fracción viii al artículo 15°; y se 
reforma la fracción ii del artículo 32, a la ley 
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liii. lectura, discusión y votación, en su caso de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta, a las 
secretarías de salud y de economía del gobierno 
federal, para que a través de la comisión federal 
para la protección contra riesgos sanitarios y el 
comité de normalización, revisen y modifiquen 
la nom-051-scfi/ssa1-2010, en lo referente a 
la definición y el tratamiento de los azúcares 
naturales de fruta entera en el etiquetado, 
presentada por el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla. 

liv. lectura, discusión y votación, en su caso 
de la propuesta de acuerdo para que el titular 
del ejecutivo estatal, a través de la secretaría 
de finanzas y administración, lleve a cabo un 
programa temporal de buen fin, durante el mes 
de noviembre de 2025, para la condonación o 
descuento de multas, recargos, honorarios, 
gastos de ejecución e indemnización sobre 
las tributaciones de carácter estatal, a los 
habitantes de los 113 municipios del estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

lv. lectura del posicionamiento, presentado por 
el grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

lvi. lectura del posicionamiento, presentado 
por el grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

lvii. lectura del posicionamiento, presentado 
por el grupo parlamentario del partido acción 
nacional.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Décimo, Trigésimo 
Primero, Cuadragésimo Primero y Quincuagésimo 
Tercero, a solicitud de sus presentadores; y solicitó 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día, con las modificaciones 
realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta Única correspondiente a la Sesión 
Solemne, celebrada el día miércoles 22 de octubre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 

al artículo 20, todos de la ley orgánica del 
registro civil, ambos para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de justicia. 

xlviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 151 y el 
artículo 258 bis, ambos del código familiar; se 
reforman los artículos 774, 791, 792, 793, 800, 
la denominación del capítulo sexto del título 
cuarto y se adiciona un artículo 800 bis, del 
código civil; ambos para el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de justicia. 

xlix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones ii y iii del artículo 443, 
la fracción vi del artículo 461 y se adicionan la 
fracción iv al artículo 443 y el segundo párrafo 
al artículo 445, todos del código familiar para el 
estado de michoacán, elaborado por la comisión 
de justicia. 

l. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones, de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de igualdad sustantiva y de género. 

li. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se exhorta a los 
112 ayuntamientos del estado y al concejo mayor 
de cherán, a fortalecer, en la medida de sus 
posibilidades administrativas y presupuestales, 
el funcionamiento del centro municipal previsto 
en el artículo 21, de la ley para la atención y 
protección de los migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de migración, y de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

lii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
al consejo estatal para prevenir y eliminar la 
discriminación y la violencia del estado, para 
que, en el ámbito de sus respectiva competencia, 
promueva las acciones y políticas públicas 
encaminadas a erradicar la discriminación 
laboral y se garantice la libertad, la dignidad, 
la igualdad de oportunidades y el acceso a los 
derechos humanos a toda persona, elaborado 
por la comisión de derechos humanos. 
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contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 33 treinta 
y tres votos a favor; posteriormente, solicitó se 
manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Informe de Inasistencias de las y los 
diputados integrantes de la Septuagésima Sexta 
Legislatura, correspondiente al mes de octubre de 
2025; terminada la lectura, la Presidenta declaró que 
el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción 
de los informes de Actividades del Primer año 
Legislativo, presentados por las y los diputados de 
la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado; y manifestó que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Declaratoria correspondiente al Decreto 
Legislativo 196, que contiene Decreto mediante 
el cual se adiciona un párrafo décimo primero al 
artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, con el 
objetivo de reconocer la Lengua de Señas Mexicana, 
Aprobado por esta Septuagésima Sexta Legislatura; al 
término de la lectura, la Presidenta manifestó que se 
notificara al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para su debida publicación, de conformidad con lo 
establecido en la fracción V del artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
la fracción XXXII bis del artículo 6 y la fracción X 
del artículo 107, ambas de la Ley de Movilidad y 
Seguridad Vial del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y se adiciona el artículo 136 bis al Reglamento de 
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Ana Belinda Hurtado Marín, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Alfredo Anaya Orozco, 
Sandra María Arreola Ruiz, Nalleli Julieta Pedraza 

económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 80 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día miércoles 29 de octubre 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta declaró que atendiendo al hecho 
de que el Acta número 81 correspondiente a la 
Sesión Extraordinaria, celebrada el día miércoles 
5 de noviembre de 2025, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia sometía a su 
consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
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En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 22, del Código Civil para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados: Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Ana Belinda Hurtado Marín y Adriana 
Campos Huirache; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un artículo 8 bis, a la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de Ocampo, era turnada 
directamente a comisiones a solicitud, de su 
proponente; y ordenó su turno a las comisiones de 
Educación, y de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones XVI bis, XVIII bis y XXVIII 
bis; y adiciona una sección segunda “Del diagnóstico, 
atención y tratamiento de las enfermedades 
raras y crónico degenerativas”, al capítulo IV, del 
título segundo, el cual contiene los artículos 39 
septies, al 39 duodecies, de la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que presenta en 
representación del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; terminada la lectura, desde sus 
lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Vicente Gómez Núñez, Hugo Ernesto Rangel Vargas, 
Adriana Campos Huirache, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzín, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Marco 
Polo Aguirre Chávez y Sandra María Arreola Ruiz; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al 
Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, a efecto 

Huerta, Juan Carlos Barragán Vélez y Vicente Gómez 
Núñez; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Movilidad y Comunicaciones, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 
70 bis, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada 
la Diputada Belinda Iturbide Díaz; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que se declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones IV y IX bis del artículo 9, 
se reforma la fracción II y se adiciona la fracción 
VII del artículo 14, de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud de su presentador; y ordenó su turno a 
las comisiones de Igualdad Sustantiva y de Género, y 
de Desarrollo Integral de la Familia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 14, 21 y 23, de la Ley de 
Bibliotecas para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 122, de la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de Ocampo, era turnada 
directamente a comisiones a petición de sus 
presentadores; y ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 
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que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, la Presidenta pidió a la Diputada Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, ocupar la Primera Secretaría. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo del artículo 190, de la Ley para 
la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los diputados: Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, Alfredo Anaya Orozco, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, Sandra María Arreola Ruiz, Eréndira 
Isauro Hernández, José Antonio Salas Valencia, 
David Martínez Gowman, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Octavio Ocampo Córdova, Juan Antonio 
Magaña de la Mora, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se adiciona una fracción X, recorriéndose en su 
orden la subsecuente del artículo 35 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, era turnada directamente 
a comisiones a solicitud de su presentador; y ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción I del artículo 23, de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus Municipios, era turnada directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 

de dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 64, 68, 119, 122, 164, 181 y 226, de la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado, Hugo Ernesto Rangel Vargas, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Marco Polo Aguirre Chávez, 
Alfredo Anaya Orozco, Sandra María Arreola Ruiz, 
David Martínez Gowman, Abraham Espinoza Villa, 
Juan Carlos Barragán Vélez y Ana Belinda Hurtado 
Marín; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Educación, y de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la fracción III del artículo 5° de la 
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de sus Municipios, era 
turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma y adiciona al artículo 155, del 
Código Penal para el Estado de Michoacán, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante la cual, se adiciona una fracción 
II bis al artículo 8, y un 55 bis, a la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas: Ma Fabiola Alanís Sámano, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Juan Pablo Celis Silva, Sandra 
María Arreola Ruiz, Vicente Gómez Núñez, Octavio 
Ocampo Córdova, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Alfredo Anaya Orozco, Jaqueline Avilés Osorio; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Hugo 
Ernesto Rangel Vargas, si aceptaba; respondiendo 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el primer párrafo y las fracciones i, II, III, IV y VII 
del artículo 9° bis, de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; y se reforma el segundo y tercer párrafos, 
así como las fracciones I, II, III y IV del artículo 178 
quáter, del Código Penal para el Estado de Michoacán 
que presenta en conjunto con el ciudadano Erick 
Magaña Garcidueñas; al término de la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, J. Reyes Galindo 
Pedraza, Juan Pablo Celis Silva, Adriana Campos 
Huirache, Jaqueline Avilés Osorio, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, David Martínez Gowman, Juan Antonio 
Magaña de la Mora, Abraham Espinoza Villa, Juan 
Carlos Barragán Vélez y Jaqueline Avilés Osorio; a 
lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la voz a la Diputada Adriana Campos Huirache, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma la fracción VI del artículo 5, la fracción I, 
del artículo 9, y las fracciones XV y XVII, del artículo 
12, todos de la Ley de Desarrollo Rural Integral 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y se adiciona el capítulo IX al título décimo octavo, 
denominado delitos contra el patrimonio, con la 
denominación acaparamiento agrícola con fines de 
control de precios con el artículo 335 ter, al Código 
Penal para el Estado de Michoacán que presentan en 
conjunto con el Diputado Guillermo Valencia Reyes; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados: Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, David Martínez Gowman y Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Adriana Campos Huirache, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Rural, y de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió 
al Diputado Antonio Salvador Mendoza Torres, 
ocupar la Tercera Secretaría. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 

voz al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley para la Supervisión Alimentaria y 
Erradicación de la Desnutrición en Mujeres y Niñez 
del Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
legisladores: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Alfredo Anaya Orozco, Brissa Ireri 
Arroyo Martínez; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Salud y Asistencia Social, y Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que adicionan los 
artículos 30 bis y 80 bis a la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su curul la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, solicitó suscribirse 
a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo 
segundo y se recorren los subsecuentes del artículo 
65, de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados: Juan Pablo Celis Silva, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Melba Edeyanira Albavera Padilla, 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, Jaqueline Avilés Osorio, 
Alfredo Anaya Orozco, Giulianna Bugarini Torres; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, a Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
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adicionan las fracciones XXXII quáter y XLI bis del 
artículo 2° y la fracción XIV bis del artículo 6°, de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición 
de su presentador; y ordenó su turno a la Comisión 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 39 bis de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a comisiones a petición de su presentador; y ordenó 
su turno a las comisiones de Salud y Asistencia 
Social, y de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta dio cuenta de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide una Nueva Ley para la Atención, 
Protección e Inclusión de las personas que viven 
con la condición del Espectro Autista del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presentada por diversos 
ciudadanos; y ordenó su turno a la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda Municipal; y se reforma el artículo 5, 
fracción V de la Ley de la Función Registral y Catastral; 
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborada por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y 
Deuda Pública; concluida la lectura, la Presidenta 
declaró toda vez que la Iniciativa era presentada con 
carácter de dictamen, sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 307 del Código Familiar del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Ma 
Fabiola Alanís Sámano, Giulianna Bugarini Torres, 
Juan Carlos Barragán Vélez y Antonio Salvador 
Mendoza Torres; a lo que, la Presidenta preguntó al 
Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que relativo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el quinto párrafo del artículo 2°, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, era turnada directamente 
a comisiones a petición de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que se declare si ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de sus proponentes. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 64, 230 y 264 bis del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 13 y 13 bis, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnado directamente a comisiones a petición de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
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dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante el 
cual se reforma la fracción III del artículo 62 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y de Migración; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
algunos de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir; la Presidenta sometió 
el dictamen en votación nominal, en lo general, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto, y el 
o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma la fracción III 
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a petición de sus proponentes. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma el artículo 4; así como, 
el nombre del capítulo único del título XI, se 
adicionan las fracciones XI Bis, XIII Bis y XIII Ter 
en el capítulo II del Registro y la Estancia Turística 
eventual en el título XI con los artículos, 115 Quáter, 
115 Quinquies, 115 Sexies, 115 Septies, 115 Octies, 
115 Nonies y 115 Decies; de la Ley de Turismo del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Turismo; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si algunos de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirvieran a manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
palabra en contra del Dictamen al Diputado Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa y a favor del dictamen al 
Legislador Antonio Salvador Mendoza Torres; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 

Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda Municipal; y se reforma el artículo 
5, fracción V de la Ley de la Función Registral y Catastral; 
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona 
un párrafo al artículo 2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales, y de Justicia; terminada la lectura, 
la Presidenta declaró que toda vez que el dictamen 
había recibido primera lectura; y era presentado con 
trámite de dispensa de su segunda lectura, y que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; y 243, 244 
y 245 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometía en votación económica 
si era de dispensarse el trámite de su segunda 
lectura; solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, Aprobado, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura, y sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si algunos de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir; la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
adiciona un párrafo al artículo 2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. Acto seguido, la Presidenta pidió al 
Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció al Legislador 
Antonio Salvador Mendoza Torres, su participación 
en la misma. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
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adiciona un capítulo segundo con los artículos 151 bis y 151 
ter, del Código Penal; ambos para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de decreto, 
mediante el cual se reforma el segundo párrafo 
del artículo 178 del Código Penal; se reforman los 
artículos 18, 19, se adicionan las fracciones VII y VIII 
al artículo 42, así como un último párrafo al artículo 
59 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres; se derogan los capítulos I y II del Título 
Cuarto, de la Ley para la Atención y Prevención 
de la Violencia Familiar; todos para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Justicia y de Igualdad Sustantiva y de Género; 
acto seguido, desde su lugar la Diputada Anabet 
Franco Carrizales, como Presidenta de la Comisión 
de Justicia y en nombre de las comisiones unidas, 
solicitó fuera retirado ese Punto anterior; a lo que, 
la Presidenta manifestó que el Cuadragésimo Cuarto 
Punto de la Orden del Día, era retirado a solicitud, 
de sus proponentes. Acto seguido, la Presidenta pidió 
al Diputado Abraham Espinoza Villa, Vicepresidente 
ocupar la Presidencia de la Mesa Directiva.

En atención del Cuadragésimo Quinto Punto 
del Orden del día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones VII bis, 
VIII y XII del artículo 9; y se adicionan la fracción 
XIII al artículo 9, recorriéndose en su orden la 
subsecuente; las fracciones VIII y IX del artículo 9 
bis; el artículo 9 Ter, el artículo 9 Quáter, y el artículo 
13 bis; de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres; se reforman la denominación del 
capítulo V del título Quinto, del capítulo II del título 
décimo tercero, así como los artículos 169 bis, 170 
bis, 195 y 195 bis; y, se adicionan los artículos 169 ter, 
169 Quáter y 193 bis, del Código Penal, ambos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Justicia y de Igualdad Sustantiva y de 
Género; terminada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si algunos 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; otorgándole el uso de la palabra a 
favor del dictamen a la Diputada Giulianna Bugarini 
Torres y para rectificación de hechos a la Diputada 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel; concluida su 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 

que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 23 veintitrés votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto, mediante el cual se reforma el artículo 
4; así como, el nombre del capítulo único del título XI, se 
adicionan las fracciones XI Bis, XIII Bis y XIII Ter en el 
capítulo II del Registro y la Estancia Turística eventual en el 
título XI con los artículos, 115 Quáter, 115 Quinquies, 115 
Sexies, 115 Septies, 115 Octies, 115 Nonies y 115 Decies; de 
la Ley de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforma la fracción XXVI del 
artículo 6°; se adiciona la fracción III bis y III ter al 
artículo 9°, así como la fracción VIII al artículo 15°; 
y se reforma la fracción II del artículo 32, a la Ley 
por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres; se 
reforma la denominación del Título Segundo, del 
capítulo único, y se adiciona un capítulo segundo 
con los artículos 151 bis y 151 ter, del Código 
Penal; ambos para el Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las comisiones de Justicia 
y de Igualdad Sustantiva y de Género; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si algunos de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 19 
diecinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
4 cuatro abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforma la fracción XXVI 
del artículo 6°; se adiciona la fracción III bis y III ter al 
artículo 9°, así como la fracción VIII al artículo 15°; y se 
reforma la fracción II del artículo 32, a la Ley por una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres; se reforma la 
denominación del Título Segundo, del capítulo único, y se 
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y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
reforman las fracciones VII bis, VIII y XII del artículo 9; y 
se adicionan la fracción XIII al artículo 9, recorriéndose en 
su orden la subsecuente; las fracciones VIII y IX del artículo 
9 bis; el artículo 9 Ter, el artículo 9 Quáter, y el artículo 
13 bis; de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres; se reforman la denominación del capítulo V del 
título Quinto, del capítulo II del título décimo tercero, así 
como los artículos 169 bis, 170 bis, 195 y 195 bis; y, se 
adicionan los artículos 169 ter, 169 Quáter y 193 bis, del 
Código Penal, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. Acto seguido, el Presidente solicitó a 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto del 
Orden del día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforman el último párrafo del artículo 
260 y la fracción VI del artículo 422 y se adiciona un 
artículo 260 bis, todos del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Justicia; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si algunos 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
reforman el último párrafo del artículo 260 y la fracción 
VI del artículo 422 y se adiciona un artículo 260 bis, todos 
del Código Familiar para el Estado de Michoacán”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del día, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se adiciona un segundo y tercer 
párrafos al artículo 56 y un segundo párrafo al artículo 
118 del Código Familiar; se reforma la fracción XXX 
del artículo 16 y la fracción III del artículo 19; y se 
adicionan las fracciones XI bis y XXX bis, al artículo 
20, todos de la Ley Orgánica del Registro Civil; ambas 

quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual 
fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; en el momento de 
la votación el Diputado Guillermo Valencia Reyes, 
reservó el artículo 9 bis fracción VIII y IX; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Guillermo Valencia Reyes, 
quien reservó el artículo 9 bis fracciones VIII y IX; al 
término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra en contra de la reserva de artículo 
a la Diputada Giulianna Bugarini Torres y para 
rectificación de hechos al Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida su intervención, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la reserva de artículo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, el Presidente sometió en votación nominal 
el proyecto de artículo reservado e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 2 dos 
votos a favor, 25 veinticinco votos en contra y 1 una 
abstención; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Desechado en lo particular el artículo 9 bis fracciones VIII 
y IX, reservado por el Diputado Guillermo Valencia Reyes”; 
en consecuencia, el Presidente sometió en votación 
nominal el artículo 9 bis fracciones VIII y IX conforme 
al Dictamen, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual 
fue de 31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 
9 bis fracciones VIII y IX conforme al Dictamen”; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
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a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual 
fue de 10 diez votos a favor, 19 diecinueve votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
la Presidenta declaró: “Desechada en lo particular el 
artículo 56 del Código Familiar reservado por la Diputada 
Ma Fabiola Alanís Sámano”; en consecuencia, la 
Presidenta sometió en votación nominal el artículo 
56 del Código Familiar conforme al Dictamen, 
solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 1 un voto en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 56 del Código 
Familiar conforme al Dictamen”.

A continuación, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, 
quien reservó el artículo 118 del Código Familiar; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 118 del Código 
Familiar reservado por la Diputada Belinda Iturbide Díaz”; 
posteriormente, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Legisladora Belinda Iturbide Díaz, quien reservó 
el artículo 20 de la Ley Orgánica del Registro Civil; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 

para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Justicia; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si algunos de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el 
uso de la voz a favor del Dictamen a la Congresista 
Jaqueline Avilés Osorio; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; en el momento 
de la votación la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, 
reservó el artículo 56 del Código Familiar; asimismo, 
la Diputada Belinda Iturbide Díaz, reservó el artículo 
118 párrafo II del Código Familiar y el artículo 20 
fracción XXX bis de la Ley Orgánica del Registro 
Civil; de igual manera, la Diputada Ma Fabiola Alanís 
Sámano, reservó el artículo 56 del Código Familiar; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, 
quien reservó el artículo 56 del Código Familiar; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; durante en el 
proceso de la votación nominal del artículo reservado 
la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, solicitó retirar 
su reserva de artículo; en consecuencia, la Presidenta 
concedió el uso de la palabra a la Congresista Ma 
Fabiola Alanís Sámano, quien también reservó 
el artículo 56 del Código Familiar; terminada su 
intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
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un integrante de la Mesa Directiva, diera lectura; al 
término de la intervención, la Presidenta solicitó 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de 
artículo; finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 800 bis, 
reservado por la Diputada Emma Rivera Camacho”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 151 y el artículo 258 
bis, ambos del Código Familiar; se reforman los artículos 
774, 791, 792, 793, 800, la denominación del capítulo sexto 
del título cuarto y se adiciona un artículo 800 bis, del Código 
Civil; ambos para el Estado de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, la Presidenta instruyó 
a la Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones 
II y III del artículo 443, la fracción VI del artículo 
461 y se adicionan la fracción IV al artículo 443 y el 
segundo párrafo al artículo 445, todos del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Justicia; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si algunos de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la palabra a favor del Dictamen a la Diputada 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez; concluida su 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 

e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 1 una abstención; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 20 de la 
Ley Orgánica del Registro Civil, reservado por la Diputada 
Belinda Iturbide Díaz”; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se adiciona un segundo y tercer 
párrafos al artículo 56 y un segundo párrafo al artículo 
118 del Código Familiar; se reforma la fracción XXX del 
artículo 16 y la fracción III del artículo 19; y se adicionan 
las fracciones XI bis y XXX bis, al artículo 20, todos de 
la Ley Orgánica del Registro Civil; ambas para el Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se adiciona un cuarto párrafo al artículo 151 
y el artículo 258 bis, ambos del Código Familiar; se 
reforman los artículos 774, 791, 792, 793, 800, la 
denominación del capítulo sexto del título cuarto y se 
adiciona un artículo 800 bis, del Código Civil; ambos 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Justicia; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si algunos de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el 
uso de la palabra a favor del dictamen al Diputado 
Juan Pablo Celis Silva; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; en el momento de la votación, 
la Diputada Emma Rivera Camacho, reservó el 
artículo 800 bis; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Emma Rivera Camacho, 
quien reservó el artículo 800 bis, donde solicitó que 
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reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 461 fracción 
VI, reservado por el Diputado Juan Antonio Magaña de la 
Mora”; acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante 
el cual se reforman las fracciones II y III del artículo 443, 
la fracción VI del artículo 461 y se adicionan la fracción 
IV al artículo 443 y el segundo párrafo al artículo 445, 
todos del Código Familiar para el Estado de Michoacán”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones, de la Ley por una Vida 
libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Igualdad Sustantiva y de Género; finalizada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo que, 
preguntó que si algunos de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir; la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, de la Ley por una Vida libre 
de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo, 

0 cero abstenciones; en el momento de la votación el 
Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora, reservó 
el artículo 461 fracción VI; asimismo, la Diputada 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, reservó el artículo 
443 fracción IV y el artículo 445; acto seguido, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, quien reservó el artículo 443 fracción IV, 
donde pidió que un integrante de la Mesa Directiva, 
diera lectura; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 443 
fracción IV, reservado por la Diputada Melba Edeyanira 
Albavera Padilla”.

A continuación, nuevamente la Presidenta otorgó 
el uso de la voz a la Legisladora Melba Edeyanira 
Albavera Padilla, quien reservó el artículo 445, donde 
solicitó que un integrante de la Mesa Directiva, 
diera lectura ; por lo que, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 445, 
reservado por la Diputada Melba Edeyanira Albavera 
Padilla”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Juan Antonio Magaña de 
la Mora, quien reservó el artículo 461 fracción VI; 
concluida la intervención, la Presidenta pidió a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
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prevenir y eliminar la discriminación y la violencia del 
Estado, para que, en el ámbito de su respectiva competencia, 
promueva las acciones y políticas públicas encaminadas 
a erradicar la Discriminación Laboral y se garantice la 
Libertad, la dignidad, la Igualdad de Oportunidades y el 
Acceso a los Derechos Humanos a toda persona”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Quincuagésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud, de su presentador. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que relativo a la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta de manera respetuosa, al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, lleve a cabo 
un programa temporal de buen fin, durante el mes de 
noviembre de 2025, para la condonación o descuento 
de multas, recargos, honorarios, gastos de ejecución 
e indemnización sobre las tributaciones de carácter 
Estatal, a los habitantes de los 113 Municipios del 
Estado de Michoacán, era turnada directamente a 
comisiones a solicitud de su presentador; y ordenó su 
turno a las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda Pública, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra al Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, a efecto de dar lectura al Posicionamiento que 
presenta en representación del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano; acto seguido, 
desde su curul la Diputada Adriana Campos Huirache, 
realizó diversos comentarios referente a la negación 
de la palabra del Congresista Carlos Alejandro 
Bautista Tafolla; a lo que, la Presidenta pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al artículo 227 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y asimismo, expuso 
que no se había entregado el posicionamiento y que 
a nadie se le negaba el uso de la voz; posteriormente, 
la Segunda Secretaría dio lectura al artículo antes 
citado; terminada la misma, la Presidenta solicitó 
a la Segunda Secretaría dar lectura al artículo 47 
fracción XV de la Ley antes citada; concluida la 
lectura, desde su lugar la Congresista Adriana 
Campos Huirache, efectuó diversos comentarios 
referente al procedimiento legislativo; a lo que, la 
Presidenta comentó que cuando se hacen acuerdos se 
cumplían y que no tenía ningún posicionamiento de 
parte del Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla 

por el que se exhorta a los 112 Ayuntamientos del 
Estado y al Concejo Mayor de Cherán, a fortalecer, 
en la medida de sus Posibilidades Administrativas 
y Presupuestales, el funcionamiento del Centro 
Municipal previsto en el artículo 21, de la Ley para la 
Atención y Protección de los Migrantes y sus familias 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las comisiones de Migración, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; terminada la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 Ayuntamientos del Estado y al Concejo Mayor 
de Cherán, a fortalecer, en la medida de sus Posibilidades 
Administrativas y Presupuestales, el funcionamiento del 
Centro Municipal previsto en el artículo 21, de la Ley para 
la Atención y Protección de los Migrantes y sus familias del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta pidió a 
la Primera Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo, por el que se exhorta al Consejo Estatal para 
prevenir y eliminar la discriminación y la violencia 
del Estado, para que, en el ámbito de su respectiva 
competencia, promueva las acciones y políticas 
públicas encaminadas a erradicar la Discriminación 
Laboral y se garantice la Libertad, la dignidad, 
la Igualdad de Oportunidades y el Acceso a los 
Derechos Humanos a toda persona, elaborado por 
la Comisión de Derechos Humanos; al término de 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se exhorta al Consejo Estatal para 
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Siendo las 18:06 dieciocho horas, con seis minutos, 
la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría pasar 
lista de asistencia, hecho lo cual y no habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal; la 
Presidenta declaró por concluida la Sesión hasta los 
puntos desahogados. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzín, Campos Huirache Adriana, Caratachea 
Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan Pablo, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Villa Abraham, 
Franco Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, 
Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
Martínez Gowman David, Magaña de la Mora Juan 
Antonio, Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo 
Córdova Octavio, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, 
Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Espinoza Mercado Diana Mariel, Paz 
Torres Conrado y Camacho Zapiain María Itzé. 

Presidenta
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera

y solicitó Diputado Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, continuar con su posicionamiento; terminada 
la intervención, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. Acto seguido, 
desde sus lugares realizaron diversos comentarios 
referente al Posicionamiento presentado las y los 
diputados: Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, Emma Rivera 
Camacho, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, en 
segunda intervención, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Baltazar Gaona García, Guillermo Valencia 
Reyes, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, en tercera 
intervención, Ana Belinda Hurtado Marín.

Terminadas las intervenciones, la Presidenta dio 
cumplimiento del Quincuagésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, otorgando el uso de la palabra 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento que presenta 
en representación del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; concluida 
la lectura, realizó diversos comentarios referente 
al Posicionamiento presentado, la Diputada Ma 
Fabiola Alanís Sámano; asimismo, desde sus 
lugares efectuaron varios comentarios relativo al 
Posicionamiento presentado las y los diputados: 
Baltazar Gaona García, José Antonio Salas Valencia, 
Adriana Campos Huirache, Guillermo Valencia Reyes, 
Belinda Iturbide Díaz, Guillermo Valencia Reyes, en 
segunda intervención, Ana Belinda Hurtado Marín; 
concluidas las intervenciones, la Presidenta declaró 
que el Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Quincuagésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento que presenta 
en representación del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; finalizada la lectura, desde 
sus lugares hicieron diversos comentarios referente 
al Posicionamiento presentado las y los congresistas: 
Juan Pablo Celis Silva, Baltazar Gaona García, Ma 
Fabiola Alanís Sámano, Guillermo Valencia Reyes, 
Juan Pablo Celis Silva, en segunda intervención, Ana 
Belinda Hurtado Marín; acto seguido, la Presidenta 
pidió verificación de quórum legal e instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal; acto seguido, desde su lugar la 
Diputada Sandra Olimpia Garibay Esquivel, realizó 
diversos comentarios referente al quórum legal. Acto 
continuo, la Presidenta manifestó toda vez que no 
había quórum legal, siendo las 17:59 diecisiete horas 
con cincuenta y nueve minutos decretó un receso por 
5 cinco minutos. 
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